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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 61051/2016 por el que se eleva el detalle de
costos en torno al Curso de Nivelación 2017; Y

CONSIDERANDO:
Que se elevaron los detalles de costos en torno al curso de nivelación, a

nivel Equipo Docente, insumos, diseño y edición de libros, horas extras de
personal de imprenta para la confección de libros y de personal para inscripción de
ingreso, . .

Que las Comisiones han emitido, de manera conjunta, un despacho
favorable al respecto,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Definir el monto del material de estudio para el Curso de
Nivelación 2017 en $400 (pesos cuatrocientos), destacando que no habrá cupo en
la cantidad de becas a otorgar. Al finalizar el dictado del Curso se elevará a este
H.Cuerpo el registro de gastos completo que implicó la realización y sustanciación
del mismo; recomendando además el envío del material a los alumnos que se
inscribieron al Curso de Nivelación entre los días 5 y 6 de diciembre de 2016.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en digesto electrónico, notifíquese a los
interesados, comuníquese a Decanato, Secretaría Académica, Área Enseñanza,
dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS SEIS
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-
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